
Mesa de Contratación de la Ciudad Autónoma de Melilla

CONVOCATORIA DE SESIÓN DE MESA DE CONTRATACIÓN DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

Sesión

Mesa 05 de julio

Fecha y hora de celebración

05 July 2018 a las 10:00 horas

Lugar de celebración

Salón de Plenos del Palacio de la Asamblea

Convocados

PRESIDENTA

Esther Donoso García-Sacristán, Consejera de Hacienda

VOCAL INTERVENTOR SUPLENTE

Jesús Debén Hormigo, Técnico Economista

CARGO NO NOMINADO

Cargo no nominado, Cargo no nominado

VOCAL SECRETARÍA GENERAL

José Antonio Jiménez Villoslada, Secretario General de la Asamblea

CARGO NO NOMINADO

Cargo no nominado, Cargo no nominado

VOCAL

Silvia Soler Jiménez, Administrativo

VOCAL

Dunia Almansouri Umpierrez, Diputada de la Excma. Asamblea de la CAM

VOCAL

Arturo Jimenez Cano, Secretario técnico Cultura y Festejos

Orden del día



PRIMERO.- Apertura y calificación administrativa correspondiente a las proposiciones presentadas por los licitadores en
el procedimiento con número de expediente 16/2018/CMA para adjudicar el contrato de Proyecto de refuerzo del firme y
capa de rodadura en las calles Infanta Cristina, Infanta Elena y transversales

SEGUNDO.- Apertura criterios basados en juicios de valor y evaluables automáticamente correspondiente a las
proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento con número de expediente 16/2018/CMA para
adjudicar el contrato de Proyecto de refuerzo del firme y capa de rodadura en las calles Infanta Cristina, Infanta Elena y
transversales

TERCERO.- Valoración criterios basados en juicios de valor y evaluables automáticamente correspondiente a las
proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento con número de expediente 16/2018/CMA para
adjudicar el contrato de Proyecto de refuerzo del firme y capa de rodadura en las calles Infanta Cristina, Infanta Elena y
transversales

CUARTO.- Apertura y calificación administrativa correspondiente a las proposiciones presentadas por los licitadores en el
procedimiento con número de expediente 33/2018/CMA para adjudicar el contrato de Proyecto de construcción de
mejoras para la accesibilidad peatonal en C/ Cabo Cañón Antonio Mesa

QUINTO.- Apertura criterios evaluables automáticamente correspondiente a las proposiciones presentadas por los
licitadores en el procedimiento con número de expediente 33/2018/CMA para adjudicar el contrato de Proyecto de
construcción de mejoras para la accesibilidad peatonal en C/ Cabo Cañón Antonio Mesa

SEXTO.- Valoración criterios evaluables automáticamente correspondiente a las proposiciones presentadas por los
licitadores en el procedimiento con número de expediente 33/2018/CMA para adjudicar el contrato de Proyecto de
construcción de mejoras para la accesibilidad peatonal en C/ Cabo Cañón Antonio Mesa

SÉPTIMO.- Valoración criterios basados en juicios de valor y evaluables automáticamente correspondiente a las
proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento con número de expediente 29/2018/CMA para
adjudicar el contrato de Programa de formación superior y recuperación de capital humano en el ámbito de la TIC en la
Ciudad Autónoma de Melilla en el marco del programa operativo del Fondo Social Europeoo 2014-2020.

OCTAVO.- Apertura criterios evaluables automáticamente correspondiente a las proposiciones presentadas por los
licitadores en el procedimiento con número de expediente 29/2018/CMA para adjudicar el contrato de Programa de
formación superior y recuperación de capital humano en el ámbito de la TIC en la Ciudad Autónoma de Melilla en el
marco del programa operativo del Fondo Social Europeoo 2014-2020.

NOVENO.- Valoración criterios evaluables automáticamente correspondiente a las proposiciones presentadas por los
licitadores en el procedimiento con número de expediente 29/2018/CMA para adjudicar el contrato de Programa de
formación superior y recuperación de capital humano en el ámbito de la TIC en la Ciudad Autónoma de Melilla en el
marco del programa operativo del Fondo Social Europeoo 2014-2020.

DÉCIMO.- Valoración criterios basados en juicios de valor y evaluables automáticamente correspondiente a las
proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento con número de expediente 35/2018/CMA para
adjudicar el contrato de Soporte técnico a sistemas de información en la Ciudad Autónoma de Melilla

UNDÉCIMO.- Apertura criterios evaluables automáticamente correspondiente a las proposiciones presentadas por los
licitadores en el procedimiento con número de expediente 35/2018/CMA para adjudicar el contrato de Soporte técnico a
sistemas de información en la Ciudad Autónoma de Melilla

DUODÉCIMO.- Valoración criterios evaluables automáticamente correspondiente a las proposiciones presentadas por los
licitadores en el procedimiento con número de expediente 35/2018/CMA para adjudicar el contrato de Soporte técnico a
sistemas de información en la Ciudad Autónoma de Melilla

DECIMOTERCERO.- Valoración criterios basados en juicios de valor correspondiente a las proposiciones presentadas
por los licitadores en el procedimiento con número de expediente 34/2018/CMA para adjudicar el contrato de
Mantenimiento, monitorización y administración del entorno de seguridad tic en la Ciudad Autónoma de Melilla

DECIMOCUARTO.- Apertura criterios evaluables automáticamente correspondiente a las proposiciones presentadas por
los licitadores en el procedimiento con número de expediente 34/2018/CMA para adjudicar el contrato de Mantenimiento,
monitorización y administración del entorno de seguridad tic en la Ciudad Autónoma de Melilla

DECIMOQUINTO.- Valoración criterios evaluables automáticamente correspondiente a las proposiciones presentadas por
los licitadores en el procedimiento con número de expediente 34/2018/CMA para adjudicar el contrato de Mantenimiento,



monitorización y administración del entorno de seguridad tic en la Ciudad Autónoma de Melilla

Lo que notifico a los efectos oportunos.

En Melilla, a 02 July 2018

JEFA DEL NEGOCIADO DE CONTRATACIÓN - SECRETARIO

María Isabel Caña Alcoba

Mesa de Contratación de la Ciudad Autónoma de Melilla


